
San José,  19 de julio  de 1977.-

RESOLUCIÓN  No  195/77.  INTENDENCIA  MUNICIPAL:  VISTO:  que  el  precitado 

Organismo remite para su consideración un expediente con proyecto de Decreto por el que se 

indica que es propósito desafectar al uso público una “servidumbre de paso” que da  acceso a 

la calle Della Hanty y proceder a la donación de la franja de terreno resultante en favor del 

Club Atlético Central; CONSIDERANDO: que de esta forma se estaría a la recíproca con la 

referida  Institución,  por  cuanto  en su  momento  oportuno fue también  donante  del  terreno 

necesario para la prolongación de la calle 25 de Mayo hasta su entronque con la Ruta Nacional 

Nº 3 “Gral. José Artigas”por tanto, la Junta de Vecinos de San José no teniendo objeciones que 

formular  al  respecto,  por  unanimidad  de  presentes  (7  votos);  RESUELVE:  sancionar  el 

Decreto No 2.275, el que quedará redactado de la siguiente forma:

LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1º)- Desaféctase al uso público, la servidumbre de paso o camino que da acceso a la 

calle Della Hanty. 

Artículo 2º)- Dónase al Club Atlético Central, la franja de terreno que ocupa la vía de tránsito 

mencionada en el artículo precedente.

Artículo 3º)Comuníquese, publíquese, etc..

     SALA  DE  SESIONES  DE  LA JUNTA   DE  VECINOS  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

SIETE.-
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